
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00584-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00296-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem al 

demandado Julián Maldonado Cuadros. 

 

Para tal efecto, se nombra a Jairo Fique Díaz, quien hace parte de la lista 

de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han 

actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2016-01302-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la 

parte actora en contra el auto de fecha 26 de octubre de 2020 –fl.100– por medio 

del cual se tuvo que Alianza Fiduciaria S.A. contestó la demanda y formuló 

excepciones de mérito. 

 

ANTECEDENTES 

 

Señaló el recurrente, que lo presentado fue un recurso de reposición en 

contra del auto que admitió la demanda, motivo por el que aún no ha empezado a 

correr el término con el que cuenta para contestar la demanda. 

 

En consecuencia, solicitó la revocatorio del auto atacado y en su lugar se 

disponga el trámite que corresponda. 

 

Dentro del término legal, el extremo actor, indicó que lo alegado por el 

convocado debe ser discutido por otros medios y no mediante la petición para la 

revocatoria del auto admisorio, toda vez que actúa como demandado sino como 

vocero del extremo pasivo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente a la solicitud que antecede, y de una revisión de las presentes 

diligencias, se advierte que le asiste razón al recurrente, comoquiera que en efecto 

radicó un recurso de reposición y no la contestación de la demanda tal y como se 

dispuso en el auto antes mencionado. 

 

En ese orden, sin entrar en mayores consideraciones, habrá de revocarse 

solo el inciso segundo del auto atacado en lo que tiene que ver con la contestación 

de la demanda y las excepciones de mérito. Una vez se integre la Litis se dará 

trámite al recurso mencionado. 

 

Ahora bien, comoquiera que en el auto recurrido se requirió bajo los 

apremios de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, una vez se 

cumpla con la carga allí impuesta se continuará con el trámite de rigor. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Revocar solo el inciso segundo del auto de fecha y 

procedencia preanotadas en lo que tiene que ver con la contestación de la 

demanda y las excepciones de mérito. 



 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, contrólese el término otorgado en el auto 

atacado, cumplido el término continúese con el trámite que legalmente 

corresponda. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00520-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2016-00516-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2015-00827-00 

 

 

Se niega la solicitud de terminación del proceso que antecede. Lo anterior, por 

cuanto CENTRAL DE INVERSIONES S.A. no ha sido reconocida como cesionaria en 

este asunto.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2015-00260-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho y de una revisión del mismo se 

hace necesario apartarse de los efectos jurídicos del auto de fecha 10 de 

noviembre de 2020, para en su lugar y de conformidad con lo previsto en el 

parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso, disponer: 

 

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE (fl.15): 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda. 

 

II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO - REPRESENTADOS 

POR CURADOR AD LITEM (fl.100): 

 

2. Téngase en cuenta que no solicitó. 

 

II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO (fl.177): 

 

3. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda. 

 

IV PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO: 

 

4. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta, por lo tanto las partes 

deberán comparecer en la fecha y hora señalada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se señala la hora de las 9:00 a.m. del 

día 14 del mes de abril del año 2021.  

 

Téngase en cuenta que, una vez practicadas las pruebas, se continuará 

con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibíd.  

 



 
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará 

acabo de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de 

la Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias 

que se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios 

electrónicos.  

 

Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 

negativas previstas en la Ley. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2007-00321-00 
 

 

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las 
11:15 a.m., del día 27 de abril del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de 
reconstrucción de que trata el artículo 126 del Código General del Proceso. 

 
Por Secretaría realícese una búsqueda exhaustiva en los archivos del 

juzgado del proceso referenciado. 
 
Oficiar a la oficina de reparto para que en el término de 5 días contados a 

partir del recibo del respectivo oficio, se sirva informa si existe procesos actuales en 
contra de la parte demandada, en caso afirmativo informar cuales. La parte 
interesada acredite el diligenciamiento de los oficios. 

 
Requerir a la parte interesada para que en el término de 5 días contados a 

partir de la notificación de este proveído, aporte un certificado de libertad y tradición 
del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50S-909002.  
 

Fijar, por Secretaría, el aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597 del 
Código General del Proceso, por el término de 20 días hábiles.  

  
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de la 
Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que 
se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios electrónicos. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2002-20897-00 
 

 

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las 

11:00 a.m., del día 27 de abril del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de 

reconstrucción de que trata el artículo 126 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que, por Secretaría, ya se dio cumplimiento a las 

ordenes impartidas en auto del 15 de noviembre de 2018, esto es, oficiar a reparto 

y fijar el aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597 ibidem. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que 

se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios electrónicos. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-1999-15129-00 
 

 

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las 

11:30 a.m. del día 27 de abril del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de 

reconstrucción de que trata el artículo 126 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría, dese estricto cumplimiento a la orden impartida por auto del 

12 de marzo de 2020, esto es, oficiar a la oficina de reparto. 

 

De otra parte, por ser procedente, se reconoce personería a RAÚL 

MAURICIO JARAMILLO VARGAS como apoderado de los interesados en este 

trámite.  

 

De igual forma, por secretaría, remítase al apoderado copia del expediente 

digital y de esta actuación al correo electrónico mauriciojaramillo90@hotmail.com.  

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que 

se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios electrónicos. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:mauriciojaramillo90@hotmail.com


 

 

 

 

 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00409-00 
 

 

Previo a continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para aporte el certificado de entrega de la notificación personal que remitió el 31 de julio 

de 2020, mediante la guía 510274886 de LTD EXPRESS.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que tan solo se adosó la constancia del envío 

del citatorio más no el certificado entrega. Tal circunstancia, impide que este Despacho 

se pronuncie sobre aviso positivo que se anexó.  

 

Para el cumplimiento de esta orden, el extremo ejecutante cuenta con el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, , 

so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como 

dispone el numeral 1 del artículo 317 ibídem,. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2018-01102-00 

 

Conforme al memorial que antecede, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por el pago 

parcial de la obligación dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la demanda y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00508-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no 

fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00372-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00340-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2018-00340-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01276-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01264-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias 

respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-01082-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho se hace necesario 

disponer: 

 

Para el embargo y secuestro de bienes muebles y enseres ubicados en la 

Calle 6B Bis No.79C-25, apartamento 102 se COMISIONA con amplias facultades 

a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2030 de 2020.  

 

Se designa como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el acta 

adjunta. Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y 

anexos pertinentes, y déjese a disposición del interesado para su respectivo 

trámite. 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2017-00907-00 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que formuló el 
apoderado de la parte demandada en contra del auto de fecha 10 de noviembre 
de 2020 mediante el cual se dispuso dictar sentencia anticipada ante la ausencia 
de pruebas por practicar.  

 
ANTECEDENTES 

 
Señala el recurrente que el Despacho no se pronunció sobre las pruebas 

que solicitó en la contestación de la demanda, situación que cercena su derecho 
de defensa y de contradicción. 

 
En consecuencia, solicita que se revoque la decisión y en su lugar, se 

decreten las pruebas pedidas y se convoque a la respectiva audiencia. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
De una revisión del expediente, advierte el Despacho que le asiste razón 

al recurrente en razón a que en la contestación de la demanda sí se solicitaron 
pruebas respecto de las cuales el Despacho no se pronunció en el auto aquí 
censurado. Por tal razón, no era procedente anunciar que se dictaría sentencia 
anticipada. 
 

Por lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias habrá de 
revocarse el auto atacado, para en su lugar, en proveído separado decretar las 
pruebas solicitadas por el extremo ejecutado y citar a la correspondiente 
audiencia.  
 

Por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 
 
REVOCAR el auto de fecha 10 de noviembre de 2020.  

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2017-00907-00 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las 2:00 
p.m., del día 13 de abril del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 
De conformidad con las normas en cita se decretan las siguientes pruebas: 
 
I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 
 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda y al descorrer las excepciones. 
 
II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 
 
2. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda 
 
3. INTERROGATORIO: Se decreta el interrogatorio de parte de la 

demandante. 
 
4. TESTIMONIOS: Se niegan los testimonios pedidos. Lo anterior, por 

cuanto la solicitud no reúne los requisitos que establece el artículo 212 del Código 
General del Proceso.  

 
Téngase en cuenta que, una vez practicadas las pruebas, se continuará con 

la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibíd. 
 
Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de la 
Judicatura. Para lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que 
se publicará en la página web de la Rama Judicial o demás medios electrónicos. 

 
Se informa, además, que si no acuden a la misma, el proceso continuará 

con su curso normal, amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias 
negativas previstas en la Ley. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00890-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Sucesión 
Rad. 11001-40-03-060-2017-00730-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, por Secretaría, 

comuníquesele mediante telegrama lo ordenado en auto de fecha 1 de diciembre 

de 2020 al partidor, para que proceda conforme a lo allí dispuesto, además, 

indíquesele que deberá informar el número de contacto junto con el correo 

electrónico. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01047-00 
 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente proceso. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si existe algún acuerdo 

con los demandados o se debe continuar con el proceso. 

 

Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el extremo ejecutante 

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la notificación del extremo demandado, so pena que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00808-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la 

parte actora en contra el auto de fecha 19 de octubre de 2020 –fls.34 y 35– por 

medio del cual se confirmó la providencia del 30 de enero de 2020 y dispuso 

culminar la contabilización de los términos ordenados en la demanda acumulada. 

 

ANTECEDENTES 

 

Señaló la recurrente, en síntesis que el artículo 108 del Código General 

del Proceso se encuentra suspendido por el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, motivo por el cual no es procedente efectuar la publicación por medio 

escrito ya que la carga se trasladó al juzgado para efectuar el emplazamiento. 

 

Por otro lado, añadió que por tramitarse dentro del mismo cuaderno 

desistía de la demanda respecto de la demandada Susana Margarita Guerrero 

Gutiérrez de Piñeres  

 

CONSIDERACIONES 

 

Descendiendo al caso en concreto, se advierte como primera medida que 

la providencia que decide sobre una reposición no es susceptible recurso alguno 

según expresa disposición del inciso 4º del artículo 318 del Código General, 

situación que de entrada hace que no se revoque la decisión atacada. 

 

Además, téngase en cuenta que con el nuevo recurso no se aprecia 

existencia de puntos no decididos en el proveído inicialmente atacado. 

 

Aunado a lo anterior, y si se dejara de lado lo antes mencionado, tampoco 

le asiste razón al solicitante, toda vez que el emplazamiento ordenado en la 

demanda acumulada se decretó de forma anterior a la expedición del Decreto 806 

de 2020, motivo por el que tal determinación se encuentra ajustada a derecho. 



 
 

Finalmente, y si bien en nada tiene que ver con el recurso planteado, en lo 

tocante con el desistimiento de uno de los demandados, el actor tenga en cuenta 

que el presente proceso se encuentra legalmente terminado. 

 

En consecuencia, no se repondrá el auto atacado y por lo tanto el 

Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Mantener el auto de fecha y procedencia preanotadas. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, contrólense los términos de la demanda 

acumulada. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00655-00 
 

 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora vía 

correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con 

el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a existir 

para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02205-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la ejecutada 
se notificó por conducta concluyente de la demanda, quien dentro del término de ley no 
propuso excepciones.  

 
De otra parte, comoquiera que el término sobre el cual se solicitó la suspensión 

del proceso feneció el 20 de diciembre de 2020, no hay lugar a pronunciarse sobre 
dicho pedimento (fl. 31).  

 
De otro lado, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 
su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una vez 
se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 ibídem. 

 
SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y ellas 

resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense tales copias 
a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial. 

 
SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-02195-00 
 

 

Previo a continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda a FREDY DE JESÚS URREGO USUGA y PEDRO 

ALARCÓN PEDRAZA. Para el cumplimiento de esta orden, el extremo ejecutante 

cuenta con el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Pertenencia   

Rad. 11001-40-03-060-2019-02173-00 
 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que el actor 

instaló la valla. 

 

De otra parte, efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho 

dispone designar curador ad litem a los sucesores indeterminados de la sociedad 

MENORCA S.A. y demás PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Para tal efecto, se nombra a ANA CECILIA ORTIZ GÓMEZ, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 

que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Comisión  

Rad. 11001-40-03-060-2019-02165-00 
 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir lo que en 

derecho corresponda, para lo cual resulta pertinente tener en cuenta lo siguiente: 

 

1.- Sobre la práctica de la diligencia de secuestro establece el artículo 48 del 

Código General del Proceso que la designación de los secuestres “se hará por el 

magistrado sustanciador o por el juez de conocimiento”, norma que le restó la facultad 

al comisionado para designar dicho auxiliar de la justicia ya que se dispuso que “el 

comisionado sólo podrá relevarlo por las razones señaladas en este artículo”. 

 

2.- De otra parte, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó el artículo 

38 del Código General del Proceso por lo que, en la actualidad, se debe comisionar a 

la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA  

 

3.- Por último, en caso de insistir en la comisión a un juez o jueza, hay que 

recordar que para la práctica de medidas cautelares el Consejo Superior de la 

Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas para la práctica de medidas 

cautelares, no siendo esta Sede Judicial una de ellas.  

 

Sean todas las anteriores razones suficientes para no avocar el conocimiento 

de la comisión ordenada. En este orden de ideas, por Secretaría devuélvase la presente 

actuación al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02040-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem al 

demandado Luis Gonzaga Anichiarico Peralta. 

 

Para tal efecto, se nombra a Ana Lucia Pinto Gómez, quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que 

ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01863-00 
 

 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora vía 

correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con 

el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a existir 

para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01664-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por su parte, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los demandados 

normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la ejecución. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01601-00 
 

 

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone 

designar curador ad litem a la demandada NANCY OVALLE PINZÓN. 

 

Para tal efecto, se nombra a MARÍA CAMILA ZAMBRANO HERNÁNDEZ, 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con 

los curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2019-01541-00 
 

 

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no 

fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01435-00 
 

 

Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone 

designar curador ad litem al demandado RICHARD JAVIER VILLALBA PÉREZ. 

 

Para tal efecto, se nombra a MARLON ALONSO SUAREZ MEZA, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01340-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01316-00 

 

Comoquiera que el auxiliar designado en auto anterior no compareció al 

proceso, y con el fin de darle celeridad a la actuación, éste Despacho resuelve: 

 

Para tal efecto, se nombra a Ana María Benavides Barrios, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2019-01313-00 
 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01206-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que las 

demandadas se notificaron personalmente y dentro del término de ley contestaron 

la demanda y formularon excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior, se corre traslado de las excepciones propuestas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

Secretaría, remita las copias de las defensas planteados al actor y contabilice los 

términos de ley. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00026-00 

 
 

Conforme al memorial que antecede, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por la entrega 

del inmueble objeto del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la demanda y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00258-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00242-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00206-00 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a la notificación del extremo demandado, so pena que 

se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Entrega 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00195-00 
 

 

Téngase en cuenta la parte actora y su apoderado manifestaron que la señora 

JENNIFER AGUILAR GUZMÁN realizó la entrega voluntaria del inmueble. Por 

consiguiente, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por la ENTREGA 

voluntaria del inmueble. 

 

SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

TERCERO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00187-00 
 

 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora vía 

correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con 

el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a existir 

para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00180-00 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Jorge Eliecer Carrero Ojeda. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00136-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por Secretaría. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al extremo demandante. Déjense las constancias 

respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente.  

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00124-00 

 

Conforme al memorial que antecede, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por el pago 

parcial de la obligación dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la demanda y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00074-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem al 

demandado Lady Carolina y Edgar Peñuela Pinto. 

 

Para tal efecto, se nombra a Luis Fernando Ramírez, quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que 

ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00068-00 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a Jorge Eliecer Carrero Ojeda. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a la notificación del extremo 

demandado, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00062-00 

 

Téngase por notificados por conducta concluyente a Jordan Camilo Valero 

Romero. 

 

De otro lado, se decreta la SUSPENSIÓN del proceso de la referencia 

hasta el 4 de mayo de 2021, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 161 

del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término indicado procederá el Despacho a la reanudación del 

proceso a petición de parte o de oficio. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00054-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00038-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00362-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Entrega 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00338-00 

 
 

Conforme al memorial que antecede, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por la entrega 

del inmueble objeto del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la demanda y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Servidumbre 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01037-00 
 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la demanda no 

fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió, entre otros puntos, al demandante 

para que aportara prueba del deceso del demandado o en su defecto, adecuara la demanda 

y el poder.  

 

No obstante, dicho requerimiento no fue atendido, comoquiera que la parte actora 

no adjuntó ningún documento que acreditara que el demandado falleció. En su lugar, aportó 

unos derechos de petición dirigidos a la REGISTRADURÍA DE MUNICIPAL DE 

SUTATAUSA y la IGLESIA DOCTRINERA SAN JUAN BAUTISTA, en los que solicita el 

registro de defunción o partida de defunción del señor NICOLÁS RINCÓN, así como 

información referente a los herederos determinados de este.  

 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 85 del 

Código General del proceso, que establece que:  

 

“La prueba de la existencia y representación de las personas jurídicas de derecho 

privado solo podrá exigirse cuando dicha información no conste en las bases de 

datos de las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo el deber de 

certificarla. Cuando la información esté disponible por este medio, no será 

necesario certificado alguno. 

 

En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia 

y representación legal del demandante y del demandado, de su constitución y 

administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de 

heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o 

administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que intervendrán 

dentro del proceso. 

 

Cuando en la demanda se exprese que no es posible acreditar las anteriores 

circunstancias, se procederá así: 

 



1. Si se indica la oficina donde puede hallarse la prueba, el juez ordenará librarle 

oficio para que certifique la información y, de ser necesario, remita copia de los 

correspondientes documentos a costa del demandante en el término de cinco (5) 

días. Una vez se obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de la 

demanda. 

 

El juez se abstendrá de librar el mencionado oficio cuando el demandante podía 

obtener el documento directamente o por medio de derecho de petición, a menos 

que se acredite haber ejercido este sin que la solicitud se hubiese atendido.” 

 

 

De lo anterior se concluye, que correspondía al demandante, de manera previa a 

la interposición de la demanda, solicitar de manera directa o mediante derecho de petición, 

el documento que acreditara el deceso del demandado. No obstante, ello no fue así, y solo 

hasta que se le requirió en la inadmisión de la demanda fue que presentó la respectiva 

petición. Por consiguiente, este Despacho no encuentra procedente oficiar a la 

REGISTRADURÍA DE MUNICIPAL DE SUTATAUSA y la IGLESIA DOCTRINERA SAN 

JUAN BAUTISTA, con miras a obtener el documento antes memorado. 

 

Con todo, téngase en cuenta la acreditación del estado civil opera por regla general 

un régimen de tarifa legal, por consiguiente, es menester aportar con la demanda la prueba 

idónea que acredite el deceso del demandado o en su defecto, acreditar que se realizó el 

trámite antes señalado, lo cual no ocurrió en este asunto. Por tal razón, la subsanación 

efectuada por el demandante no puede ser tenida en cuenta para los efectos necesarios, 

pues no se aportó el documento requerido, motivo por el cual no se dio cumplimiento a la 

totalidad de los requerimientos efectuados. 

 

Por lo anotado, se RECHAZA la demanda y se ordena su devolución junto con los 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

  Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01034-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01033-00 
 

 

Se niega la solicitud de corrección del mandamiento de pago. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que tanto en los hechos como pretensiones de la demanda se 

indicó que el demandado adeudaba la suma de $13.901.421 m/cte. Por 

consiguiente, el Despacho ajustó el mandamiento pago a esa suma.   

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Servidumbre 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01029-00 
 

Subsanada en tiempo la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 

82, 83, 84, 89 del Código General del Proceso y el artículo 27 de la Ley 56 de 1981, 

el Juzgado resuelve:  

 

ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

incoada por la Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP TGI SA ESP en contra 

de EUCLIDES RAFAEL GARCÍA VELÁSQUEZ  y REGINA EPIAYU. 

 

Dar a la presente el trámite del proceso VERBAL sumario. 

 

Correr traslado a los demandados por el término de 3 días de la demanda 

y sus anexos, conforme lo prevé el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 56 de 1981. 

 

Notificar a los demandados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

 

Conforme a la petición de la parte actora y según lo previsto en el artículo 

28 de la Ley 56 de 1981 y el artículo 7 del Decreto 798 de 2020, se autoriza el 

ingreso del demandante al predio denominado GUAYACANAL ubicado en el 

municipio BARRANCAS de la jurisdicción del Departamento de GUAJIRA, 

identificado con el FMI: 210-62467 y la CEDULA CATASTRAL: 

440780001000000010943000000000 con el fin que adelante las obras necesarias 

para hacer efectiva la servidumbre solicitada en la demanda. Líbrense las 

comunicaciones necesarias. 

 

Requerir a la parte actora para que consigne a órdenes del Despacho, el 

estimativo de la indemnización, tal y como lo prevé el numeral 2 del artículo 27 de 

la Ley 56 de 1981  

 

Se reconoce a ÁNDRES LOMBARDO VANEGAS FORERO como 

apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  



 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

  Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01027-00 
 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01017-00 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 y 
468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con TÍTULO 
HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor de la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR y en contra de TIQUIDIMAS DULFO ULISES, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma $13.413.998 m/cte., por concepto del capital insoluto del título 

ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
2. Por la suma $5.872.979 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40330995 propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a MARIA TERESA TARAZONA ALDANA como apoderada de la 

parte actora. 
 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta institucional del 
Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-01003-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  la 
COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COOPDESOL y en contra de PABLO 
PARDO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.573.942 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $ 213.368 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ  como apoderado de la 

parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

 Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00997-00 
 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00989-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a 
favor de RENE JAVIER BUITRAGO PEDRAZA y en contra de CRISTIAN 
LEONARDO BALLESTEROS CABRA, BORIS ANDRÉS VARGAS MUÑOZ y 
ÁLVARO BALLESTEROS GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6.293.333 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados. 
 
2. Por la suma de $4.800.000 m/cte., por concepto de la cláusula penal.  
 
3. Por la suma de $1.108.163 m/cte., por concepto de pagos de facturas de 

servicios públicos. 
 
4. Se niega el mandamiento de pago respecto de las reparaciones 

efectuadas al inmueble por cuenta del arrendador. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que el titulo ejecutivo base del recaudo carece del requisito de claridad y exigibilidad, 
en la medida que en el contrato no se estableció la forma ni el plazo con que 
contaban los arrendatarios para efectuar el pago de los costos que se causaran por 
concepto de las reparaciones efectuadas al inmueble con ocasión de los presuntos 
daños causados al momento de la entrega.  

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a ELKIN MAYOBAX CASTIBLANCO BARRETO como 

apoderado de la parte actora.  
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado.  

 
 
 



9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 
Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

 Juez 
fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00979-00 
 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del  

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” – ICETEX y en contra de ANDRÉS 

LEONARDO CALVO BOJACA y YADDY ESPERANZA BOJACA RODRÍGUEZ por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10.665.159 m/cte. por concepto del capital insoluto  

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la 

obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

2. Por la suma de $1.008.806 m/cte., por concepto de los intereses de mora 

causados al momento del diligenciamiento del pagaré. 

 

3. Por la suma de $693.912 m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 



del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

6. Se reconoce a JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ como apoderado de 

la parte actora.  

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00973-00 
 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00708-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Respecto a la renuncia presentada, el memorialista deberá estarse a lo 

aquí resuelto. 

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00537-00 
 

 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora vía 

correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con 

el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a existir 

para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00423-00 

 

 

Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora vía 

correo electrónico se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO TOTAL 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con 

el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a existir 

para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01040-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00174-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Edgar Humberto Pinzón Laiton en contra de Dora Medina Rifaldo, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $1’500.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 17 de noviembre de 2018 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 18 de noviembre de 2018 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
5. Se reconoce a Pedro William Vergara Moreno como endosatario en 

procuración de la parte actora. 
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00173-00 
 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
 
Indicar la dirección electrónica donde JOSE FRANCISCO RAMON FORERO 

MONTEALEGRE recibe notificaciones personales (numeral 10 articulo 82 ibidem). 
 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00172-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo anterior, 

toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso de 

efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 

separada el capital de las cuotas vencidas, capital acelerado e intereses 

corrientes. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00171-00 
 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOPN EN INTERVENCION 
NUESTRACOOP y en contra de HECTOR JAVIER GALINDEZ DELGADO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $ 2.877.689 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $859.039 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Por la suma de $290.400 m/cte., por otros conceptos incorporados en el 

pagaré. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ como apoderado de la parte 

actora.  
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-0065-00 
 

 

Se niega la solicitud de corrección del mandamiento de pago. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el auto censurado tan solo consagró que una vez se 

finiquiten la totalidad de las actuaciones en el proceso ejecutivo que se adelanta, 

corresponde a la Secretaría del Despacho archivar la presente actuación. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Monitorio  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00045-00 
 

Reunidos los requisitos legales y, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 421 del 
Código General del Proceso, se requiere al demandado GUSTAVO ADOLFO TAFUR 
OCAMPO para que en el término de 10 días pague en favor de BIOTRONITECH 
COLOMBIA S.A., la suma de $24’762.798 m/cte. de conformidad con los hechos narrados 
en la demanda y los documentos adjuntos a la misma. 

 
Adviértase, que dentro del mismo término, también podrá exponer las razones para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada.  
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, con la advertencia de que si no paga o no 
justifica su renuencia, se dictará sentencia en la cual se condenará al pago del monto 
reclamado, más los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la 
deuda.  

 

Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas la parte actora preste 
caución por $4’900.000 m/cte. Para lo anterior, se concede el término de 30 días, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
Se reconoce a CAROLINA SOLANO MEDINA como apoderada de la parte actora. 
 
De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de manera 

digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado para 

tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado. 
 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

  Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00043-00 

 

 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 
la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 
al que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos valores 
ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también competente el 
juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

 
Descendiendo al sub lite, se observa que la apoderada de la parte actora al 

subsanar la demandada manifestó la demandada tiene su domicilio en el municipio 
Manizales (Caldas).  

 
De igual forma, se advierte que en el pagaré no se indicó la ciudad de 

Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación. Por el contrario, allí se 
estableció que el pago se podía realizar en las dependencias de la entidad o 
mediante trasferencia. Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para 
conocer del presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole avocar 
conocimiento del mismo a los Jueces Civiles Municipales de Manizales (Caldas). En 
consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente.  

 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, por 

el factor territorial.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles 
Municipales de Manizales (Caldas) con el objeto de que se reparta entre los mismos 
para lo de su cargo. Descárguese del sistema. 

 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

 Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00029-00 
 

 

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda digital 

conforme a lo dispuesto en el articulo 93 del Código General del proceso.  

 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y adviértase a la parte 

actora que no se hace necesario la devolución la demanda y sus anexos 

comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01083-00 
 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01078-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de la Cooperativa Multiactiva de Retirados y Pensionados 

de la Fuerza Pública y Trabajadores Estatales en contra de Adrián Antonio Cera 

Tatis, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.520.848 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas en el título valor base del recaudo, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Janier Milena Velandia Pineda como apoderada de la 

parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cuenta institucional del Juzgado. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Verbal 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01073-00 
 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01068-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Servidumbre 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01055-00 
 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01044-00 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo.  

 

Notifíquese, 

 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00175-00 
 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
 
Indicar la dirección física y electrónica donde JORGE ALBERTO CORREA 

ESCOBAR recibe notificaciones personales (numeral 10 articulo 82 ibidem). 
 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00199-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de APOLINAR SERNA BOTERO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $32’971.287 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 4 de octubre 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a HERNÁN FRANCO ARCILA como apoderado de la parte 

actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

 Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00195-00 
 
 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
 
Indicar la dirección electrónica donde LILIANA GUAYARA PIRAGAUTA y 

JOSÉ ADRIANO ROCHA PATIÑO reciben notificaciones personales (numeral 10 
articulo 82 ibidem). 

 
 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00194-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de la Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados SC – 
Coopensionados SC en contra de Carlos Arturo Martínez, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $15’877.900 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde el 21 de noviembre de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Salín Antonio Sefair López como apoderado de la parte 

actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00193-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. y en contra de SANDRA MILENA VERA ÁNGEL, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. Por la suma de $16’452.710 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en los títulos valores base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total de las obligaciones. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a AECSA S.A. como apoderado principal de la parte actora y a 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como suplente.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

 Juez 
fer 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00190-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

CTR Ingeniería S.A.S. y en contra de Concretos Asfalticos de Colombia S.A. – 

Concrescol S.A. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $12’546.125,17 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

actor actúa en causa propia, a través de su representante legal Diana Idaly Lara 

Martínez. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00188-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda, toda vez que no son propias 

del proceso que se pretende iniciar. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00187-00 
 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 

deprecada en la demanda que antecede. 

 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el artículo 

422 del Código General del Proceso el cual señala que pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. 

 

En ese sentido, de una revisión de las 12 letras de cambio base del 

recaudo ejecutivo, se advierte que estas carecen del requisito de claridad, en 

razón a que la parte actora señala en el escrito de demanda que la fecha de 

exigibilidad de estas corresponde al 21 de enero de 2021, fecha que no se 

plasmó en los títulos valores. Nótese, que en estos tan solo se indicó la fecha de 

creación y se dejó en blanco lo correspondiente a su vencimiento. 

 

Adicionalmente, el demandante señala que las letras de cambio se 

hicieron exigibles el día 21 de enero de 2021, en razón a un documento que 

remitió a los herederos del demandado. No obstante, tal documento no se adosó 

a esta actuación.  

 

En consecuencia, los títulos analizados carecen del requisito de claridad, 

lo cual impide librar la orden de pago solicitada (Numeral 1 del artículo 621 y 

numeral 3 del artículo 671 del Código de Comercio).  

 

Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la 

orden de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 



2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución 

la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital.  

 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 

 

4. ARCHIVAR la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00186-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Anexar la prueba documental del contrato de arrendamiento celebrado o 

en su defecto la confesión de éste hecha en interrogatorio extraprocesal o prueba 

testimonial siquiera sumaria. (Num.1. Art. 384 Código General del Proceso). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00185-00 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 
y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con 
TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del BANCO 
CAJA SOCIAL S.A. y en contra de LUIS ALBERTO ZARACIPA MÉNDEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma $14.566.324,85 m/cte., por concepto del capital acelerado del 

pagare base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
2. Por la suma $3’374.133,08 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1’398.983,12 m/cte., del capital insoluto del pagare base del 

recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada 
desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
4. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40047856 propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN como apoderado de la 

parte actora. 
 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta 
institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad 
de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

                                                  Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00184-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo anterior, 

toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso de 

efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 

separada el capital de las cuotas vencidas, capital acelerado e intereses 

corrientes. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00181-00 
 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago deprecada 

en la demanda que antecede. 
 
Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el artículo 422 

del Código General del Proceso el cual señala que pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

 
Dicho esto, es del caso resaltar que de una revisión del contrato base del 

recaudo ejecutivo, se advierte que carece del requisito de claridad por las siguientes 
razones:  

 
En primer lugar, el contrato arrimado habla de una cesión, se entiende que de 

posición contractual, respecto de un contrato de arrendamiento, al parecer de un local 
comercial. De dicho documento se puede inferir que Jairo Gandur actúa como 
arrendador y Feliciana Dueñas sería la arrendataria. Más no se arrimó el contrato de 
arrendamiento que sería el verdadero título ejecutivo. 

 
En segundo lugar, la redacción del documento denominado cesión no es clara 

ya que allí se indica que Javier Enrique Correa, quien aquí funge como demandante, 
era el arrendatario de Jairo Gandur y que le cedió su posición de arrendatario a 
Feliciana Dueña. 

 
En tercer lugar, aunque en el encabezado del contrato de cesión se establece 

que éste se celebra a título gratuito, más adelante se hace alusión a unos pagos por 
concepto de activos.  

 
En cuarto lugar, se debe resaltar que no es posible establecer en favor de quién 

y cómo se deben efectuar los pagos establecidos en la cláusula quinta del contrato de 
cesión.  

 
En adición, si lo que se quiso fue incorporar dentro del contrato de cesión de 

posición contractual (que modifica el sujeto obligado a asumir las obligaciones del 
arrendatario) un contrato de compraventa de bienes muebles entre el anterior 
arrendatario y la cesionaria, ello no quedó claro. Es más, en la cláusula quinta del 
referido contrato de cesión no se estableció quién debe pagar la suma estipulada ni a 
quién.  

 
Por lo expuesto, el titulo ejecutivo adosado carece del requisito de claridad, lo 

cual impide librar la orden de pago solicitada. En este caso, el actor deberá acudir a un 
proceso verbal de declaración de existencia de la obligación o, si lo considera 
pertinente, a un proceso monitorio. 

 
En consecuencia, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, sin entrar 

a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la orden de pago.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  



 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  
 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 
 
4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00180-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 
favor de Martha Cecilia Méndez Ávila en contra de Jenny Slendy Ramírez, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $11’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la letra de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la exigibilidad de la obligación 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 
4. Se reconoce a Pedro Isidro Yepes López como endosatario para el 

cobro de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado. 

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00178-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Indicar los linderos del inmueble objeto del presente proceso. 

 

2. Mencionar las direcciones electrónicas y físicas en donde los 

demandados Gloria y Leonor Castillo Guevara reciben notificaciones judiciales. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00176-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Indicar los linderos del inmueble objeto del presente proceso. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese, 

     

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.8 

hoy 5 de marzo de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00201-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA Cuantía con GARANTÍA 
MOBILIARIA a favor del BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA y en contra de 
NANCY GUZMÁN VALDERRAMA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2’399.199 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 2 de febrero de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $371.457 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Por la suma de $27’207.946 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios liquidados 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 2 de febrero de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
4. Por la suma de $2’518.461 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como apoderada de la 

parte actora. 
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo 
electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta 
institucional del Juzgado.  

 
9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

 Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 8 

hoy 5 DE MARZO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 


